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Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003 052 2023 00034 00 

 
Se advierte que la demanda no cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 82 del C.G.P. y la Ley 1676 de 2013,  por lo que de conformidad con el artículo 
90 ejusdem, se inadmiten las diligencias para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, so pena de rechazo, la 
sociedad interesada acredite que envío el requerimiento previo al correo electrónico 
inscrito en el Registro de Garantías Mobiliarias de Confecámaras respecto de Aura 
Milena Sánchez Soto. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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